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DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente. *

artículo 43 de la ley or
gánica provincial de 21 
de octubre de 1868. .

Id. de un Oficial, con. . .
Dos id. á 1.500 pesetas ca

da uno..........................
Uno id. Archivero provin

cial con........................
Un Portero con . . . .
Otro id. con.........................

’e

la 
le 
a- 
ue 
D' 
is- 
lo 
la 
la 
3- 
!Í0

Presupuestos ij con labilidad provincial. 
—Aprobado por la Excma. Diputación el 
presupuesto ordinario vigente de esta pro
vincia, sin perjuicio de las modificaciones 
que esta Comisión permanente considere 
conveniente introducir dentro de los crédi
tos autorizados para los servicios de los es
tablecimientos y demas consignados en el 
citado presupuesm, se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de las corpora
ciones á quienes interesa y demas efectos 
oportunos. Palma 24 de agosto de 1871.— 
El Vice-Presidente de la C. P., Miguel 
Qoelglas.—P. A. de la C. P.—El Secreta
rio, Silvano Foot y Muntaner.

PRESUPUESTO GENERAL ORDINARIO

de gastos ¿ingresos dé la provincia de las 
Islas Baleares para el aho económico 

de 1871 á 1872.

¡ar 
la

Resúmen general de gastos é ingresos.
Pesetas.

Total general de gastos. . 568.648*03
Id. id. deigresos. . 568.648*03

en 
si
n- 
iie 
"S, 
-n* 
;a- 
;i- 
Jo

Igual.

Primera sección.—Gastos obligatorios.
Capitulo?.

Io Administración pro
vincial...........................

ira 
¡n- 
is. i 
DP 
ic-

2-G Servicios generales. 
a-0 Obras publicas de ca

rácter obligatorio. . .
Cargas.........................
Instrucción pública. . 
Beneficencia. . . .

44.865* »
12.250* *

5.°
G.”

8.°

7.000r »
3.250* »

82.964*03
359.409* »

Corrección pública. . » 8
Imprevistos . . . 30.000* »

Total. . . . 539.738 03

fondos provinciales . . 2.000* »

4.000* »
1.750* »

Material.

Para papel, impresionas y
3.000* »

1.500- »

demas gastos de oficina.

Resúmen.

250 ‘ »

875* »
875* » Personal...............................

Material...............................
2.000* »

250* »

12.000* » Total. . . . 2.250* »

Material.
Sueldo de un Auxiliar, con.
Otro id., con.........................
Dus id. con 750 pesetas 

cada uno ....................
Para adquicicion de papel, 

impresiones, suscricion á 
la Colección legislativa de 
España y otras de interes 
para los servicios. . .

Alquiler del local que ocu
pan las oficinas déla Di

putación ....................

1.375* »
1.125* »

1.500‘ »

1.7Í06 »

1.250‘ »

6.990‘ »

Relación n? 2.—Relación detallada de las 
cantidades que figuran en este articulo. 

— Personal.— Contaduría.

Sueldo del Contador de fon
dos provinciales con arre
glo al art. I.0 del decre
to de 30 de noviembre de 
1868 .......

Id. de los oficiales á 1.500 
pesetas cada uno. . .

Material.

Sueldo de un Auxiliar do
tado con.......................

Para papel, impresiones y 
demas gastos de oficina.

Resúmen.

3.000* »

3.000* »

6.000*

875* *

250‘ »

1.125* »

Relacíonn? h.—Capitulo 1°—Art 3.° 
Relación detallada, de las cantidades que 

figuran en este articulo.

JuntaproDincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio.—Personal.

Sueldo del Secretario de di
cha Junta, con arreglo al 
articulo 8.° del Decreto 
de 28 de mayo de 1869. 

Id. del Portero de la misma
Junta...............................

Material.
Para gastos de oficina de la 

espresada Junta . . .

2.000‘ »

250‘ »

2.250‘ »

375‘ »

Relacxonn? 6.—Capitulo I.—Art. 5.°—■ 
Relación detallada de las cantidades 
que figuran en esteartlculo.—Personal.

Comisión de monumentos históricos y ar
tísticos — Material.

Para gastos de oficina de la 
espresada Comisión. .

Resumen.

125* o

Personal.
Material .

2.250* »
500* »

Total. 2.750* »

Relación n.° 5.—Capitulo 1.®—Art. 4.
—Relación detallada de las cantidades 

que figuran en este articulo.— 
Personal.

Director de los baños de las aguas mine
rales de San Juan de Campos.

Sueldo del Interventor de 
los baños termales de San 
Juan de Campos . . .

Id. del conserje de los mis
mos...............................

Para gastos de utensilio, 
conservación, limpieza, 
mobiliario y toda clase de
servicio teniendo en cuen
ta el aumento progresivo 
de localidades, pilas y 
bañistas que esperimenta 
el establecimiento. . .

Gratificación al eclesiástico 
que en los dias de pre
cepto celebra misa en el 
oratorio del Estableci
miento, situado á mas de 
dos leguas de distancia 
de población. . . .

LOGO1

500‘

1.125‘

o

Total.

»

»

»

HB4 »

2.750‘ »

Capitulo II.—Servicios generales.—Re
lación n? 7.—Cap. 2.°.—Art. l.°— 
Relación detallada de las cantidades 

que figuran en este articulo.

Capitulo 1.°—A dministr ación provincial.
Articulo L°—Relación ni 1."—Re

lación detallada de las cantidades que 
figuran en este articulo.—Perso

nal.^— Secretaría.

Sueldo del Secretario de la 
Diputación con arreglo al

Personal.
Material .

6.000* »
1.125* »

7.125* •

Relación n? Relación detallada de las 
cantidades que figuran en este articulo. 

—Depositarla.— Personal.

Sueldo de dos Arquitectos 
provinciales á 4.000 pe
setas cada uno. . . .

Id. de dos delineantes que 
ban de estar á las orde
nes de los respectivos ar
quitectos al respecto de 
1.500 pesetas anuales ca

da uno........................

8.000* *

3.000* »

Total. 11.000* »

Para pago de los honorarios 
que devenguen los facul
tativos de Medicina y Ci
rugía en los reconoci
mientos de las quintas 
que se hagan en pre
sencia de la Diputación 
provincial designada al 
efecto y del comandan
te de la Caja. . . .

Gratificación de los tallado
res que nombre la Dipu
tación provincial. . .

Para impresión de docu
mentos trasporte de quin
tos papel sellado y de ofi
cio gratificaciones á los 
Auxiliares que. se consi
deran indispensables á fin 
de llevar á efecto los ex
traordinarios y perento
rios trabajos de la quin
ta y demas imprevistos 
que puedan ocurrir. .

Total. . . .

1.625*

300* »

875* *

3.000* »
Sueldo del Depositario de
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Relación n? 1 .--Capitulo 2.°—Art. 3.° 
—Relación detallada de las cantidades 

que figuran en este articulo.—Ma
terial.

Gastos de impresión y pu
blicación del Boletín Ofi
cia) de esta provincia. . 3.500* »

Relación n? 10.—Capitulo 2.°—Art. 4.° 
—Re lacion detall-ida de las cantidades 

que jiguran en este articulo—Ma
terial.

Gastos de impresión de las 
cédulas electorales de Di
putados á Córtes, di
putados provinciales y 
Ayuntamientos. . . 750‘ »

Relación n?- \ \.—Capitulo 2.°—Art. 5.° 
—Material.

Para los gastos que ocasio
nen las calamidades pú
blicas que puedan ocur
rir dentro del territorio 
de la provincia. . . 5.000‘ »

Capitulo 3.°—Obras públicas de carácter 
obligatorio.—Art. 1 °—Relación nú

mero 12.—Obras de conserracion.

Sueldo del Director de ca
minos del partido de Pal
ma................................ 2.000* »

Id. del de Menorca é Ibiza. 2.000* »
Id. del de Inca. . . .' 1.500* »
Id. del de Manacor. . . 1.500* »

Total. . . 7.000* »

Capitulo 4.”—Cargas.—Art. l.°—Reía- 
cionn” 16.—Material.

Para pago de la contribu
ción de inmuebles del 
huerto de Capuchinos, 
propio do la Diputación. 250* »

Art. 2.°—Relación n? 17.—Personal.

Para la limosna concedida 
á D.a Teresa Marcó y 
Seguí viuda del catedrá
tico D. Juan Sorá por 
R. O. de 29 de mayo 
de 1859 .................... 500* »

Para la pensión concedida 
por la Diputaeiof en se
sión de 18 de diciembre 
último á U.a Isabel, doña 
Adelaida, D.a Teodora y 
doña Mercedes Pujol y 
Amengual huérfanas de 
D. Amonio Pujol, inter
ventor provincial que fué 
de los derechos de con
sumos.......................... 500* »

Por id. á D.a Gerónima 
Morey y Xamena, viuda 
de D. Juan Bañista Pe- 
demonte, ca'edr^icb que 
ha sido de la escm la de 
Náutica de esta capital. 500* »

Para la jubilación concedi
da á D. Miguel Vanrell 
oficial que ha sido de es
ta Diputación. . . . 1.500* »

Total. . . . 3.000f »

Capitulo 5 0—Instrucción pública,— 
Art. 1.®—Relación ^”21.

Personal de la Junta pro

vincial de Instrucción 
pública.............................. 1.625* »

M .terial de la misma Junta. 500* »

Total. . . . 2.125* »

Art. 2.°—Relación n.° 22.—Instituto de 
segunda enseúama.—Personal.

Gratificación del Director, 
con arreglo al arl. 161 
del Reglamento de 2." 
enseñanza de 15 julio de 
1867 .......................... 530* »

Estudios generales.
Sueldo de dos catedráticos

de Latin y Castellano al 
respecto de 3 000 pese
tas anuales cada uno. . 6.000* »

Id. de un Ca-edrático de
Geografía é Historia;otro 
de lletórica y Poética y 
otro de l'sicclogia, Lógi
ca y Filosofía moral al 
respecto, id ... . 9.000* »

Id. de dos catedráticos de 
matemáticas elementales, 
otro de Física y Química 
y otro de H storia natu
ral al respecto idem. . 12.000* »

Id. de un Catedrático ex-
cedeutede Latin yGriego. 1.333*33 

Id. de un Catedrático jubi
lado de Francés é Inglés 
y sustituto correspon
diente............................... 2.000* »

Gratificación al profe <or en
cargado de la enseñanza 
de Topografía. . . . 500* »

Estudios de Agricultura:
Gratificación id profesor en

cargado de la enseñanza
de Nociones leóric •-prac
ticas de Agricultura. . 500* »

Estudios de Industria.
Gratificación á los profeso

res encargados de las en
señanzas de Nociones teó- 
rico-prácticas de Mecáni
ca industrial y de QuL 
micaaphcada á las arles. 1.000* »

Estudios de Comercio.
Gratificación al sustituto de 

la Cátedra de Aritmética 
mercantil y Teneduría de 
libros........................... 1.333*33

Empleados g dependientes.
Impuesto del 1 p^ de los 

ingresos del Estableci
miento que corresponde 
al secretario con arreglo 
al art. 192 del reglamen
to de 2.a enseñanza de 
15 de julio de 1867 .

Sueldo de un escribiente 
nombrado en virtul de 
lo dispuesto en el artícu
lo 193 del mismo Re
glamento, al respecto de 
900 pesetas . . . .

Sueldo de un C nserje. . 
Id. del portero. . . .
Id. de un bedel, al respec

to do 750 p- setas, según 
lo establecido en el artí
culo 195 del mismo Re
glamento ....................

Id. de un mozo id. . .
Id. del encargado de la co

branza de censos cór- 
rientess y atrasados . .

Míiterial.
Gastos de conservación del

420* »

edificio.............................. 500* »
Id. de sus enseres . . . 125- »
Id. de correo y escritorio. 750* »
Suscricion á la Gaceta de

Madrid.............................. 60* »
Adquisición de obras para 

la Biblioteca. . . . 450* »
Premios ordinarios á los 

alumnos................... 50* »
Gastos de Cátedras. . . 250* »
Adquisición de material 

ci nlífico................... 400* »
Imprevistos....................... 500* »
Gastos de la apertura del 

curso ó iluminación del 
edificio en los dias de 
solemnidad pública . . 80* »

Cargas del Establecimiento
Contribuciones , . . . 75* >>
Seguro del edificio . . . 191* »
Gastos de la Sacristía de la

Iglesia Montesion y li
mosna de la misa. . . 300* »

Resumen de gastos.

Personal. . . . . . 38.736*66
Material ...... 3.731* »

Tota! general. . 42.467*066

Presupuesto de ingresos.—Ingresos 
ordinarios.

Producto de las fincas pro
pias del Establecimiento » »

Id. de sus rentas. . . .
Id. de las inscripciones in- 1.250* »

Irasferibles que represen
tan el producto de los 
bienes erajenados. , . 11.156*029

Id. de cuatro títulos del 3 
p~ y dos inscripciones 
nominales.................... 134 044

Intereses de 30 bonos del
Tesoro............................... 900* »

Derechos de matriculas, 
grados y títulos académi
cos................................. 16.000* »,

29.440*78

Resúmen de ingresos.

Ingresos ordinarios. . . 29.440*73
Resultas............................... » »

Total general. . 29.440*73

Resúmen general.

Total general de gastos. . 42 467*66
Id. id. de ingresos. . . . 29.440*73

Déficit á cubrir de fondos 
provinciales................. 13. 026*93

Art. 3.°—Relación número 23.—Escuela 
Normal de maestros.—Presupuesto de 

gastos.—Personal

900* »
1.000* »

750* »

750* »
500* »

250* »

8.648*87

Sueldos del primer maestro
Director............................ 2.500* »

Id. del 2.° maestro. . . 1.750* »
Id. del 3.°.............................
Gratificación del Profesor 

auxiliar de Religión y Mo-

» B

ral.....................................
Sueldo del Regen’e de la

375* »

Escuela practica. . . 2.250* »
Id. del Ayuntamiento de id. 1.125*
Id. del Conserje portero. . 
Gratificación que por el uno 

p® do recaudación cor
responde al Depositario 
de los fondos de esta Es-

540* »

cuela Normal. . .. . 108*87

Material.

Para el alquiler del edificio 
que ocupa esta Escuela 
Normal y el de la casa 
habitación del Director.

Para libros con destino á la 
Biblioteca que debo for
marse con arreglo á lo 
dispuesto en el arl. 58 
del reglamento; para la 
adquisición y conserva
ción de útiles de enseñan- 
ña y para los gastos de la 
misma..........................

Para la conservación y nue
va construcción de obje 
tos de menaje, impresio
nes registros, papel sella
do, correo, escritorio, 
suscricion á la Gaceta de 
Madrid, aseo, limpieza 
alumbrado y demas gas
tos.................................

Para decoro y asea del lo
cal que ocupa la Escuela 
practica, menaje y mate
rial de enseñanza de la 
misma, premios para los 
niños y libros, papel, plu
mas y tinta para los 
alumnos pobres. . . .

950*

250* »

585* »

562*50

2.347*50

Resúmen de gastos.

Personal......
Material...............................
Resultas...............................

8.648*87
2.247*50

» »

Total general....................... 10.996*37

Presupuesto de ingresos.—-Ingresos or-
diñarlos.

Producto de matrícula. .
Id. de la subvención que

500* a

debe satisfacer el M. I.
Ayuntamiento do esta 
ciudad para los gastos 
de la Escuela práctica. 3.937*50

4.437*50

Resúmen de ingresos.

Ingresos ordinarios. . . 4.437*50
Id........................................... »

Tolal general........................ 4.437,50

Resúmen general.

Total general de gastos. . 10.996*37
Id. id. de ingresos. . . 4.437*50

Déficit á cubrir de fondos
provincioles . . . . 6.558'87

Art. 4.°—Relación n.° 24.

Sueldo del Inspector de pri-
mera enseñanza de esta
provincia, con arreglo á 
lo que dispone el art. 301 
de la Ley de Instrucción 
pública do 9 de setiem
bre de 1857. . . . 2.000* >

Aumento de sueldo que le
corresponde, con arre
glo al art. 302 de la 
misma Ley...................... 750* »

2.750* »Total.

Art. 5.9—Relacionn? 95.—Academia de 
Bellas Artes.—Gastos.—Personal.

Sueldo de los cinco profeso
res de los estudios meno
res á 1250 pesetas cada

M.C.D. 2022



uno....................................
Id. del profesor de mode

lo vivo. . . . , .
Gratificaciones para los cua

tro profesores de les asig
naturas de maestros de 
obras ............................

§obrosueldo del profesor di- 
reoior.............................

^Beldo de dos primeros 
ayudantes á 750 pesetas 
oída uno......................

Id. de tres segundos á 500 
ídem i lem......................

Id. del Conserge y mozo del 
gas..................................

Sueldo del Secretario ge
neral ............................

Material.
Gastos para el alumbrado.
Efectos para la enseñanza y 

gastos de limpieza. . .
Salario del modelo vivo. .
Conservación y construc

ción de muebles. . .
Adquisición do originales y 

conservación del Museo. 
Exameres He fin de curso, 

distribución de premios.
Apáralos para gas y canali

zación...........................
Obras de nueva construc

ción y de habilitación de 
clases ...........................  

Gastos de la oficina do la 
Dirección.....................  

Conservación del edificio. 
Imprevistos.........................  
Suscricion á obras de Bellas

Artes . . . . . . 
Gastos para la Biblioteca. 
Suscripciones oficiales, im

presiones y gastos deSo
, creibria, Tesorería y ma

terial de la Academia. .

1.500‘

1.250*

1.250‘

3.000*

500*
500*

500*

60*

250*

1.250*

125*
250*
250*

125*
65*

625* >/

M

»

»

»
»

»

»

»

» »

*

»
»
»

»
D

Resúmen de gastos.
Personal..............................  16.000*
Material............................... 7.500*

»
D

TotalgeneraL . 23.500* »

Ingresos.
Por la parte del presopm s- 

to de gastos que abona el 
Ayuntamiento de Palma. 10.000* »

Resúmen de ingresos.
Ingresos ordinarios
Resultas. . .

10.000*
»

»

TotalgeneraL . 10.000* »

Resúmen general.
Total general de gastos. . 23 500*
IL id. de ingresos. . 10.000*

»
»

Déficit á cubrir de fondos 
provinciales . . . . 13.500* »

■^Hiculo 6.°—Relación n? *26.—Biblio
teca procinaial.

'lor la subvención que á te
nor de lo dispuesto en 
Real orden de 10 deagos- 
lode 1859, con que con
tribuye esia provincia pa
ra los gastos de la Biblio- 
t6ca de la uiisina. . . 1.125* »

^Idlo 6.°—Beneficencia.—Art. 2.°— 
,vcla,cion n? 29.—Hospital provincial

Palma.—Per son al. —M ¿dicos.
primer médico. 

n segundo id.
1.500* »
1.250* »

1.500*

6.250* Cirujanos.
Un primer cirujano. . . 1.500*

1.500* » Un segundo. . . . . 1.250*
Un farmacéutico. . . . 1.500*

Empleados.
2.250* » Un Director con. . . . 1.500*

Un Secretario-Contador. . 1.000*
500* » Material.—A limentos.

»

»
»

»
»
»

Manutención diaria de 150 
acogidos á 75 céntimos 
cada estancia. . . .

Id. de 63 dependientes que 
disfrutan esto beneficio á 
60 escu los ... .

Id. de 30 dementes á razón 
de 50 escudos. . . .

Id. de 20 uL en San Bau
dilio, á 1‘25 escudos. .

»

»

»

Utensilios.
Por jabón para la colada 

otras necesidades. .
Por ceniza para id. .
Por utensilios para uso

y
v
»

. y 
comodidad de los enfer-
mos....................................

Combustibles.
Por leña de quemar. . .
Por carbón .........................
Por gas para el alumbrado.
Por petróleo para id. .
Por aceite para id. . .

V

Botica.
Compra de melicinas 

efectos de botica. .
y

»
Id. para pobres y demas 

establecimientos de Bene
ficencia.........................

Camas.
Reposición de cinco camas 

de hierro á razón de 38 
pesetas una..................

Conservación de camas. .
Reposición y conservación 

de gergones . . . .
Id. de colchones y almoa- 

das................................

Ropas y vestuarios.
Reposición de cincuenia sá

banas de hilo á razón de 
7*50 es. cada una . .

Id. de 25 mantas á 15 pe
setas una.....................

Limpia y arreglo de mantas.
Vesluario y callado para 

los dementes. . . .
Manleleria.............................

Utiles de cocina.
Reposición y conservación 

de las balerías. . . .

Practicantes, enfermeros y 
sirvientes.

Retribución de 15 herma
nas de la caridad á razón 
de 100 pesetas una. .

Id. á dos practicanles de 
cirugia á 625 uno. .

Id. á dos id. do farmácia 
á razón de 600 ps. uno.

Salarios de diez enfermeros 
á razón de 180 ps. uno.

Id. de tres mozos de oficio 
á razón de 120 ps. uno.

Id. de un p rlero . . . 
Id. de otro á razón de. . 
Id. do un sepulturero á ra

zón (ie 180 ps. . . .
Id. de un cabo de locos. .
Id. de doce sirvientes de 

id á razón de 120 ps. .
Id. de un cuestor. . . .

41.062*50

13.797*

5.475*

9.125*

500*
375*

500*

1.000* 
250
750* 
750*
500*

»
»
»
))
»

190
130*

130*

500*

375*

375*
125'

250*
125*

250*

»

»
»

»

»

»
»

»
»

»

Id. de un carretero. . .
Id. de un basurero. . .
Id. de un hortelano y un 

jardinero .....................
Id. del conserge y vigilan

tes del Teatro. . . .
Id. del encargado del reloj 

de id . . . . . .

Cargas del Estado.
Importe del haber que cor

responde al administra
dor del total de los in
gresos propios del Esta
blecimiento..................

Contribuciones, memorias ó 
censos que gravitan so
bre las lincas, ó funda
ción del Establecimiento.

Culto y Clero.
Funciones de iglesia y mi

sas.................................
Honorarios de los capella

nes................................

Gastos generales.
Gastos de entretenimiento y 

conservación del edificio.
Id. de oficina de la Direc

ción y Depositaría del 
Establecimiento . . .

Imprevistos . . . . .
Seguro del Teatro. . .

»
B

»

»

»

»

»

»

»
»
»

3.500*

Resumen de gastos.

Personal............................... 9.500*
Maierial............................... 102.770*

Total. . . 112.270*
1.500*

Presupuestos d,e ingresos;

»
»

»

Producto de las fincas pro
pias de este Estableci
miento..........................

Id. do sus rentas. . . .
Id. del por 100 que la Ca

ja 'le Depósitos debe abo
nar anualmente de las 
cantidades recaudadas por 
las fincas y bienes pro
pios de esto asilo, enaje
nados á con?ecuencia de 
la Ley de l.°de mayo de 
1855.

! Id. del 3 pg de las ins- 
eripciones insiransfenbles 
espedidas en favor del 
Establecimiento en con
mutación de los bienes 
enajenados con arreglo á 
las leyes....................

240*
180*

330‘

2.000'

200‘

1.000‘ ))

1.375*50

250*

1.750*

1.500*

375*
2.000*
1.125*

5.500*
5.000*

»
»

Id. de 19 accioties en 
Banco de España. .

Id. de ¡as inscripciones 
la deuda pública. .

el

de

Ingresos eventuales.
Estancias que satisfacen los

«p

enfermos......................... 1.000* »
1.500* » Donaciones, legados ó li

mosnas.........................500* »
1.250* »

1.200* »

Venta de efectos. . . . 
Sobrantes de ¡as cofradías.

Resúmen de ingresos.

250* »
750* »

1.800* d Fincas y rentas propias. . 
Ingresos eventuales. . .

25.000* »
2.500* »

400- »
180* »

Total. . .

Comparación.

27.500* o

180* » Total general de gastos. / 112.270* »
360* » Id. id. de ingresos. . . 27.500* »

1.440* » Déficit á cubrir de fondos ■ 1 ri"

240* » provinciales . . . . 84.770* »

•3
Articulo 3.*—Relación número 30.—Casa 

de M iser ico rdia. —Pe rson al.
Un director con. . . . 1.500* »
Un Secretario-Contador con 1.000* •

Material.
Manutención diaria de 600 

acogidos á 38 céntimos 
cada estancia. . . . 83.220* »

Id. de doce dependientes 
que disfrutan este benefi
cio................................. 3.285' »

Utensilios.
Por jabón para la colada y 

otras nece idades. . . 1.200* »
Por ceniza para id. . . 415* »
Por utensilios para uso y 

comodidad de los acogi
dos................................ 750* »

Combustibles.
Por lefia de quemar. . . 2.250* »
Por carbón............................ 250* »
Por gas, petróleo y aceite. 750* • 

Camas.
Reposición de cincuenta ca

mas de hierro á razón de 
25 pesetas una. . . 1.250* y »

Conservación de camas. . 75* «
Para reposición y conser

vación de gergones. . 250' »
Para id. de cabezales y de

mas.................. '. . 62'50
Para compra y gastos de 

paja. 500* »
Ropas y vestuarios.

Reposición de cien sábanas 
de hilo á razón de 7*50 
cada una. , . . . 750 »

Id. de cincuenta mantas de
lana á 12 5D una . . 625, »

Para limpia y arreglo de 
mantas.......................... 50* »

Para vestuario y calzado de 
los acogidos. . . . . 5.000* »

Utiles de cocina.
Para reposición y conser

vación de las baterías. . 1.000* »
Practicantes, enfermeros 

y sirvientes.

»

2.000* »

1.000*

11.500*

Retribución á diez herma- 
nasde caridad á razón de 
100 pesetas una. . . 1.00o* 8

Id. de un m ¡yordomo. . 875* »
id. do tres cocineros á ra

zón de 180. . . . . 540* »
Id. de dos porteros á razón 

de 540 uno. . . . 1.080* 8
Id. de un carretero. . . 300* 0

Id. del médico encargado de 
la asisicncia de los en
fermos del establecimien
to ...... . 62'50

Id. de un practicante de ci
rugia ........................... 60* »

Id. de un vigilante de hom
bros y muchachos. . . 700* a

Id. de dos celadores para 
id, á razón de 54 ) pese
tas uno......................... 1,080* a

Id. de dos mandaderas á ra
zón de 100 pesetas una. . 200* b

Gastos de cátedras y objetos 
de educación.

Para compra de libros, pa
pel, tinta y otros gastos 
ordinarios.................... 250* »

Para retribución de un asis
tente de un maestro de 
escuela........................ 360* »

Gastos reproductivos. *

Para compra de artículos 
para manufacturas. . . 3.000*
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625‘ »

Asignación, de maestros.
Para la del maestro zapa

tero...............................
Para la del maestro espar

tero...............................
Jornales ó remuneraciones 

de trabajos artísticos. .
Herramientas para los ta

lleres ..........................
Utensilios para los mismos. 
Cargas del Establecimiento.

Culto y Clero.
Funciones de iglesia y misas. 
Honorariosdelos capellanes. 
Gastos y sostenimiento del 

culto..........................
Por retribución de un sa

cristán..........................
Gastos generales.

Gastos de entretenimiento y 
conservación del edificio.

Id. de oficina de la Direc
ción y Depositaría del 
Establecimiento . . .

Imprevistos.........................
Por jornales y gratificacio

nes de auxiliares en los 
trabajos del Estableci
miento..........................

Para continuar las obras 
del deposito de agua. .

750‘

150*
600*
580*

500*
375*

250‘

120‘

3.250‘

500*
3.000*

1.250‘

2.500‘

Personal.
Material .

» 
» 
»

»
»

»

»

»

»
»

»

»
Resumen de gastos.

......................... 2.500*
.........................  127.140*

»
»

Total. . 129.6Í01 »

Presupuesto de ingresos.
Producto de las fincas pro

pias de este Estableci
miento. . . . .

Id. de sus rentas. . . .
íd. del 3 de las ins

cripciones instransferibles 
expedidas en favor del 
Establecimiento en con
mutación de los bienes 
enajenados con arreglo á 

las leyes.....................
Ingresos eventuales.

Donaciones, legados ó li
mosnas........................  

Producto de manufacturas. 
Id. de venta de efectos. . 
Id. de la rifa mensual. .

Resúmen de ingresos.
Fincas y rentas propias. *. 
Ingresos eventuales. . .

1.825*
580*

6.165*

500*
8.000-

250‘
2.500*

Total.

» 
»

»

»
» 
»
»

8.570* *
11.250* »

19.820* »

Comparación.
Total general de gastos. . 129.640*
Id. id. de ingresos. . . 19.820-

»

Por utensilios para uso y 
comodidad de los enfer-

»

mos.............................. 250* »

Combustible.
Por leña de quemar. . . 500* »
Por carbón . . . . . 750* »
Por petróleo para id. . . 500* »

y
»

Botica.
Compra do medicinas 

efectos de botica . .
Camas

250‘

oripciones instrasferibles 
expedidas en favor del 
Establecimiento en con
mutación de los bienes 
enajenados con arreglo á 
las leyes.........................
Ingresos eventuales.

Donaciones, legados ó li
mosnas..........................

Producto de seis rifas. .

3or

250*
2.425*

Resúmeu de xugTesos.

»

»
»

Déficit á cubrir de fondos 
provinciales . . . . 109.320- »

Art. 4.”—Relación %.e31.—Inclusapro- 
vincial de Palma.—Presupuesto de

gastos.—Personal.
Un director con. • . . 
Un secretario contador con.

Material.—A limentos.
Manutención diaria de 50 

acogidos á 25 es. cada 
estancia........................

Id. de 27 dependientes que 
disfrutan este beneficio.

Utensilios.
Por jabón para la colada y 

otras necesidades. . .

750*
750*

» 
»

Reposición de cinco camas 
de hierro á razón de 7 
pesetas 5J céntimos una.

Conservación de camas. .
Id. de gergones . . . .
Id. de colchones y cabe

zales ..........................
Ropas y vestuarios

Reposición de cincuenta sá
banas de hilo á razón de 
5 pesetas cada una. .,

Id. de mantas de lana. .
Vestuario para niños de pe

cho................................
Id. id. destetados. . .

Utiles de cocina.
Conservación de las bate

rías................................
Practicantes, enfermeros 

y sirvientes.
Retribución á ocho herma

nas déla caridad á razón 
de 100 pesetas una. .

Id. á un médico cirujano á 
razón de 250 pesetas 
uno...............................

Salarios de 12 amas á razou 
de 300 pesetas una. .

Id. de 4 sirvientes á razón 
de 120 pesetas una. .

Id. de un cuestor ó com
prador..........................

Id. de un jardinero. . . 
Gratificación de una maes

tra. . . . . .
Retribución de 250 amas dé 

laciancia externas á 150 
pesetas una..................

Id. de 170 id. id. á 90 pe
setas ...........................

Cargas del Estableci
miento.

Contribuciones, memorias ó 
censos que gravitan so
bre las fincas, ó funda
ción del Esiablecimiento.

Derechos de escrituras de 
adopciones de Expósitos.

Culto y clero
Funcionesdeiglesia y misas. 
Gastos y sostenimiento del 

■ culto................................
Gastos generales,

Gastos de enlreteoimiento y 
_ conservación del edificio.

Id. de oficina de la Direc
ción y Depositaria del Es- 
tableoimieiito. . . .

Imprevistos.........................

Fincas y rentas propias. . 
Ingresos eventuales. . .

325*
2.675*

4.562*50

6.187*50

500* »

187*50
62*50

Total. 3.000‘ »

125‘

125‘

250*
375*

7BÜ‘

»

»
*

»
500‘ »

125*

800*

250*

3.600*

480*

240*
240*

200*

27.500*

15.300*

»

*

»

»

u

»
»

»

»

250*

250*

250*

250*

1.500*

500*
2.000*

»

»

»

»

*

»
n

Personal.
Material .

Resúmen de gastos.

......................... 1.500*

.........................79.610*

Total.

»
ti

81.110* ti

Comparación.
Total general de gastos. .
Id. id. de ingresos. .

81.110* »
3.000* »

Déficit á cubrir de fondos 
provinciales . . . . 78.110* »

Casa de Expósitos de MaKon.—Gastos.
Gratificación anual del ofi

cial 2.° del Ayuntamien
to encargado de la conta
bilidad municipal, quien 
cuida de la de esta In
clusa en virtud de nom
bramiento del señor al
calde aprobado por la 
Exma. Diputación pro
vincial............................ '

Por camas, ropas y vestua
rio.................................

Por honorarios de 29 amas 
de lactancia esternas en 
el primer período á ra
zón de 180 pesetas cada 
una...............................

Por id. á 38 amas ester
nas en el 2.“ período de 
lactancia, á razón de 90 

. pesetas cada una. . . 
; Por gratificación á las amas 

cuyos niños están en
fermos........................

Por id. á la encargada de 
recibir en el torno á los 
espósitos que en él se 

depositan....................

Presupuesto de ingresos.—Fincas y ren
tas propias.

Producto de sus rentas . . 
I Id. del 3 pg de las ins-

24* ti

375*

55*

5.220*

3.420-

140*

240*

9.020*

»

»

»

»

»

»
Gastos generales.

Por gastos de oficina de la 
Dirección y Depositaría.

Re súmen.
Empleados.........................
Camas, ropas, vestuario y 

útiles de cocina. . .
Practicantes, enfermeros y 

sirvientes. . .
Gastos generales. . .

Totil.

50- »

375* »

55* »

9.020* ti
50* »

9.500* »

»
>»

»
*

cénts. cada estancia. . 
id. de 3 dependientes que

3.675* w

disfiutan este beneficio. * 925* »
Id. jabón, ceniza y demas

para la colada. . . . 21)0*
Id. leña de quemar. . - 365- *
Id. compra de medicinas y

efectos de botica. . . 150* „
Id. camas, ropas, vestua

rio y útiles de cocina. . 150* »
Id. ropas y vestuario. . 1.125* »
Id. la reposición y con-

servacion délas baterías. 125* »
Para practicantes, enferme-

ros y sirvientes. . 2.370* »
Para gastos de cátedra y ob-

jetos do educación. . . 160* *
Para dotes de doncellas. 500* *
Para culto y clero. . . 175- ).
Para gastos generales. . 975* «

Total. . . . 10.895* »

Ingresos.
Fincas y rentas propias. . 210* *
Ingresos eventuaies. . . 1.750- »

Total. . . . 1.960* »

Resúmen.
Gastos.................................... 11.515* »
Ingresos ............................... 1.960* »

Déficit á cubrir de fondos
provinciales . . . . 9.555- »

Inclusa de Ibiza.—Presupuesto de gastos
Por importe de los que se 

invierten anualmente pa
ra la manutención de los
acogidos ......................... 1.325*26

Id. de dependientes que
disfrutan este beneficio. 150* »

Gastos de botica. . 50* »
Reposición y conservación

de camas y ropas. . 65* »
Id. id. y construcción de

vestuario. . . . 75* »
Id. de efectos de cocina. . 25* >-
Por el sueldo de los de

medicina . . . . 180* »
Id. por las de cirujía. . 180* »
Honorarios de las amas de

lactancia externas. . . 12.533*75
Id. de sirvientes. . . 90* »
Id. de amas de lactancia

internas...................... 150*
Haber del administrador. 250*
Extraordinarios é impre-

vistos. . . . 150*
Gastos de oficina. . . . 75*

Total gastos. . . 15.374* »

Resúmen.
Gastos............................. 15.374* ’
Ingresos ............................... » 1

Casa de Expósitos de Ciudadela.—Pre
supuesto de gastos.—Personal.

Déficit á cubrir de fondos 
provinciales . . . . 15.374* 9

Capitulo 8.6—Articulo único.
Un
Un

médico con. 
cirujano. .

80* •
40* »

Imprevistos. . 30.000‘ »

120* »

Segunda sección.—Gastos voluntaria-
Capitulo 4.0

Empleados.
Unconserge con. . . .
Un oficial interventor. .

Resúmen.
Facultativos.........................
Empleados.........................

Material.
Para la manutención dia

ria de 23 acogidos á 44

Artículo único. . 28.910* »

250* •
250- »

120* »
500* m

Art. único—Relación u? 40.
Pago de dietas al arquitecto

provincial D. Antonio 
Sureda y Villalonga. . 500*

Id. para gastos de oficina y 
dibujo al mismo. . .

Pago de dietas al arquitec
to D. Miguel Higo y Ciar.

Id. para gaitos de oficina

750-

500‘
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dibujo al mismo. . . 
personal y material de la

Escuela de Náutica de 
Palma......................... ......

Sceldo del oficial del Ca
tastro ............................

Id. al encargado del reco
nocimiento de reses y ca
ballos que se importan 
en esla isla . . . .

Subvención al Ayuntamien
to de Mahon para las 
atenciones del Instituto 
de 2.a enseñanza esta
blecido en aquella ciudad

Id. al mismo para las aten
ciones del H-spilal mu
nicipal del distrito. . .

Id. id al misrn * para la 
Casa do Mistricoidia de 

ídem...........................
Id. al A) untamiento de Ibi- 

za para las atenciones 
del Coegio local estable
cido en aquella Ciudad.

Para atender á losgastus de 
manutención y enseñan
za de las alumnos de la 
Isla de Ibi/a que siguen 
la carrera del magisterio

150‘ »

3.5001 »

2.000‘ » 
' *

1.2o0‘ »

5.900‘ »

1.50)6 »

1.5001 »

2.800‘ »

i en el Colegio de h Crian-
I za deesh Capital. . . Tó)‘ »
1 Id. para igual objeto con
j destino á los alumnos de
j la isla de Menorca que
■ siguen la ca rera d< 1 Ma

gisterio en la E cuela 
Normal de es'a provin

cia............................... 1.5d0‘ »
Gasms de visita y olio na 

del Inspecior de escue
las de esta pr vm i». . 7o0‘ »

Gisios del depósito de ca
ballos sementales de es
tas islas........................ 5 2G0‘ »

i -------------------
Total. . . . 28.910* »

। Resúma del Presupuesto de i igresos.— 
; SecrioapTimera,.—Ingr-sos ordinarios

—Cap talo - Articulo. - Reía
clon n.' l.°—

Por los productos ordina
rios que rinde el Esta
blecimiento de baños ter
males de San Juan de 
Campos en la temporada 
que permanecen abiertos. 2.750* »

Id. del huerto de Capu
chinos que es propiedad 

de la provincia y que ad- 
q i rió la Di pu ación pa
ra una nuvea cárcel. . 616*25

Id. por el c nso que pres
ta el Ayuntamiento de 
Sania Margarita y que 
ante-, lo hacia a la Junta , 
pro incül de B neticén- 
cia y es po la pensión 
de 1871 ü 1872. . 939*78

Total. . . . i.306 03

. Capital• 4.°—Articulo único.—Relación 
número 1.°

Cantidad que deben satis
facer los Ayuntamientos 
de esla provinch con 
destino á cubrir el défi
cit de 466.933 pesetas 
77 cénlimoá que ha re
sultado en el presente pre 
supuesto de 1871 a 1872 466.933 77

Capitulo —Articulo único.—Instruc
ción pública.—Relación n¿ 9.

Ingres* ordinarios del Ins
tituto de 2.a enseñanza, 
según su presupuesto es
pecial.......................... 29 440*73 

I Ingresos ordinarios de la 
i Escuela normal de maes- 
¡ r tros.................................... 4.437*53
í Ingresos de la Escuela de
i Náutica, según su pre

supuesto.................. 1.250* »
Ingresos ordinarios de la 

Academia de bellas Arles, 
según su presupuesto. . 10.000* »

Total. . . . 45.128*23

Capitulo I?— Benejicencia.— Articulo 
único.—Relación n? 10.—Hospital.

Ingresos propios de este 
Establecimiento . . • . 27.5J0‘ *

Casa de Misericordia.

Ingresos propios de . dicha 
casa de Misericordia. . 19.820* »

Casa de Expósitos.

| Ingresos propios de este Es
tablecimiento . . . . 4.930* »

Total. . . . 52.280* »

Palma 24 agosto de 1871.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.
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